
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
                                                                    DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
Clase de proceso NULIDAD DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante José Ricaurte Raigosa Aguirre  
Demandada  Ruth Carreño Cortés 
Radicación 50 001 31 10 003 2020 00323 00   
Asunto Ordena archivo definitivo 
Fecha de la providencia Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, se DISPONE:  

1.-Como qu iera  que la  demanda fue  presentada en  forma v i r tua l ,  no  hay  lugar  a  su  

devo luc ión .  

2 . -  En  f i rme este  auto ,  se  ordena e l  ARCHIVO DEFINITIVO .  

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No.  

_______036______ Del _______23-05-2022_________. 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


